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Valledupar, Cesar, trece(13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2017-00345-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: DAYANA PATRICIA JAIMES GARCÍA 

CAUSANTE:   MARTÍN ELÍAS DÍAZ ACOSTA 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de las señoras IDELA 

PIERINA ZABALETA DÍAZ e INDIRA LUCÍA IGUARÁN PALACIO, donde solicita el 

fraccionamiento del depósito judicial constituido por la señora CLAUDIA ISABEL 

VARÓN SÁNCHEZ, el Despacho accede a lo solicitado por el memorialista, no sin 

antes precisar que el depósito judicial que referencia ya sufrió un 

fraccionamiento, sin embargo, se advierte que aún admite otra fracción para 

garantizar el pago de las acreencias de sus poderdantes. 

 

Igualmente, existe solicitud de fraccionamiento y entrega de depósitos por parte 

del apoderado del señor ABEL QUINTANA JULIO, como también, memorial con 

igual petición por parte del apoderado judicial del señor JULIO ALFONSO 

MARTÍNEZ CALDERA y de la apoderada judicial del señor JUAN PABLO DÍAZ 

GRANADOS, las cuales son totalmente procedentes, por lo que se accede a las 

mismas. 

 

En consecuencia, ordénese el fraccionamiento del depósito judicial No. 

424030000685679 que asciende a la suma de $ 93.808.675 de pesos, el cual se 

realizará de la siguiente manera: 

 

i) Por la suma de $ 8.000.000 de pesos a favor de la señora IDELA PIERINA 

ZABALETA DÍAZ.  

ii) Por la suma de $ 6.250.000 de pesos a favor de la señora INDIRA LUCÍA 

IGUARÁN PALACIO.  

iii) Por la suma de $ 6.625.000 de pesos a favor del señor ALEXANDER 

CASTELLANO FLOREZ como apoderado judicial con facultad para recibir 

del señor ABEL QUINTANA JULIO.  

iv) Por la suma de $ 5.000.000 de pesos a favor del señor JULIO ALFONSO 

MARTÍNEZ CALDERA. 

 

Todo lo anterior, con el propósito de saldar parcialmente el pasivo a cargo del 

heredero MARTÍN ELÍAS DÍAZ VARÓN y a favor de los acreedores mencionados. 

 

Aunado a lo anterior, advierte el Juzgado que el 27 de julio de 2021, la señora 

DAYANA PATRICIA JAIMES GARCÍA constituyó depósito judicial No. 

424030000683030 por la suma de $ 100.058.675 de pesos para cubrir el pasivo a 

cargo de su menor hija PAULA ELENA DÍAZ JAIME, por consiguiente, se ordena 

igualmente el fraccionamiento del mismo de la siguiente forma: 
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i) Por la suma de $ 8.000.000 de pesos a favor de la señora IDELA PIERINA 

ZABALETA DÍAZ.  

ii) Por la suma de $ 6.250.000 de pesos a favor de la señora INDIRA LUCÍA 

IGUARÁN PALACIO.  

iii) Por la suma de $ 6.625.000 de pesos a favor del señor ALEXANDER 

CASTELLANO FLOREZ como apoderado judicial con facultad para recibir 

del señor ABEL QUINTANA JULIO. 

iv) Por la suma de $ 5.000.000 de pesos a favor del señor JULIO ALFONSO 

MARTÍNEZ CALDERA. 

v) Por la suma de $ 6.250.000 de pesos a favor del señor JUAN PABLO DÍAZ 

GRANADOS.  

 

Todo lo anterior, con el propósito de saldar parcialmente el pasivo a cargo de la 

heredera PAULA ELENA DÍAZ JAIME y a favor de los acreedores mencionados. 

 

Además, advierte el Juzgado que el 04 de agosto de 2021, la señora DAYANA 

PATRICIA JAIMES GARCÍA constituyó depósito judicial No. 424030000684058 por la 

suma de $ 40.000.000 de pesos para cubrir el pasivo a su cargo, por consiguiente, 

se ordena igualmente el fraccionamiento del mismo en el orden cronológico de 

presentación de las solicitudes: 

 

 
 

i) Por la suma de $ 13.250.000 de pesos a favor del señor ALEXANDER 

CASTELLANO FLOREZ como apoderado judicial con facultad para recibir 

del señor ABEL QUINTANA JULIO. 

ii) Por la suma de $ 10.000.000 de pesos a favor del señor JULIO ALFONSO 

MARTÍNEZ CALDERA. 

iii) Por la suma de $ 12.500.000 de pesos a favor del señor JUAN PABLO DÍAZ 

GRANADOS.  

iv) Por la suma de $ 4.250.000 de pesos a favor de la señora IDELA PIERINA 

ZABALETA DÍAZ.  

 

Todo lo anterior, con el propósito de saldar parcialmente el pasivo a cargo de la 

señora DAYANA PATRICIA JAIMES GARCÍA y a favor de los acreedores 

mencionados. 

 

Se deja constancia de que se fracciona la suma de $ 4.250.000 de pesos a favor 

de la señora IDELA PIERINA ZABALETA DÍAZ, puesto que, es el saldo restante del 

depósito inicial de $ 40.000.000 de pesos, sin embargo, se precisa que la señora 
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DAYANA PATRICIA JAIMES GARCÍA aún le adeuda la suma de $ 11.750.000 de 

pesos.  

 

Por otro lado, no fue posible ordenar el fraccionamiento y entrega a favor de la 

señora INDIRA LUCÍA IGUARÁN PALACIO, en vista de que se agotó el monto a 

fraccionar en el aludido depósito judicial, amén de que dicha solicitud fue 

presentada con posterioridad a la de los demás acreedores. Empero, esta 

solicitud será atendida en primer orden junto con el saldo a favor de la señora 

IDELA PIERINA ZABALETA DÍAZ, en el próximo fraccionamiento que se haga de los 

pagos que realice la señora DAYANA PATRICIA JAIMES GARCÍA.   

 

Ahora bien, una vez fraccionados todos los depósitos judiciales, hágase entrega 

de los mismos a los interesados. 

 

Por último, se le pone de presente al apoderado del señor ABEL QUINTANA JULIO, 

que no es procedente que el Despacho ordene al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA que los pagos de los depósitos judiciales sean consignados en su 

cuenta personal, por ende, deberá realizar el retiro en cualquier sede a nivel 

nacional de la entidad bancaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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